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| ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

L__ conocerles doy fe; y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

Í in r_ una. que contenga la.constitució   ge _ un co pañía Li da al tenor de las siguientes cláusulas: 

ESCRITURA NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (164b).- 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 03 

"AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

- POSITIV- TURISMO CIA. LTDA": 

+»: » Socios: Willi DUNNENBERGER, a > 

Carmen PINO ALBAN y z 

Guadalupe Esperanza CRUZ D'HOWIT y 22 > 3 

CAPITAL: SOCIAL: Sí. 2'000.000,00 sE : > 

22 + 7. DÍ” 3a, copia. - A 
ta are y ad da copda a osas ES 
HECE (087 Na 5 A E 595 

De - - ee 

En la ciudad de San Francisco de Quito,.capital"de a República del 4 a Z 

Ecuador, hoy, día: 1unescochp .de :agasto de: mil novecien-— mé Es 

tos noventa” y cuetro (1994)5' -ante mi, doctor-Jorge Campos 5 da 

Delgado, notario _vigésimocuartó «de: este cantón, comparecen:tos | BR + 
señores: Wikis DUNNENBERGER, suizo e inteligenté “en el_idioma o=S 

español, soltero; Carmen PINO :ALBAN, ecuatoriana, casada; y, Bo o 

|__ Guadalupe Esperanza CRUZ D'HOWITT. ecuatoriana, divorciada; E o 

cada uno por suspropios y personales derechos. Los comparecientes a, 0 

son ecuatorianos, casados, mayores de-.edad, domiciliados en--esta 2 $ S 
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presente escritura pública las siguientes personas: Willi 
  

DUNNENBERGER, suizo, soltero, quien comparece en calidad de 

e 

4 
7 
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inversionista extránjero “directo,” habiendo '“inclusive «:tegistrado su 
  

inversión en el Ministerió “de *Indústrias; [Carinmen PINO ALBAN,      

ecuatoriana, casadarCGuadilupe!2Espéranzá ¿CRUZ D'HOWIT 7, 
   

  

  

ecuatoriana, divorci entes . domiciliados en la ciudad 
  

S
E
S
 

o)
 

Pz
 

y
 de Quito, cantón Quitoy provinciadiB=Pichincha, hábiles para ejercer 

   
  

derechos y coritravlOloblIgacióñessnquienes libre y NO voluntariamente 

  

  

- 

  

  

convienen en constifión > dompañit Limitada que se t _regirá por los 

siguientes Estatutos. SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA _ 

  

  

LIMITADA "AGENCIA DE viles Y T TURISMO POSITIV-TURISMO _ 

  

  

CIA. LTDA": CAPITULO 1: DENOMINACION, OBJETO SOCIAL: 
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NACIONALIDAD, DOMICILIO Y. DURACION: Artículo Primero.- 

  

  

  

  

Replica dal Ecuador ta! Compañia defResponsabilidad himitada: -«cori 

_ebqrasértartel ¡gencia des Viajes?! Turismo»:OPERADORA que 

BENOMINACION: IC cristttyesiiGn-esteladacides Quito, irapital dea ¿LOL 

    

    

  

  

responderá gaia delndisinación. de "AGENCIA DEMAJES Y: ¡TURISMO | 

e POSMIVATURISMEN'GIA- LTDA seque uemegue «púlivlas +1 exes 
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compañía tendré: por objeto"socialikosiquiente: Mediación:directa entre 

   

  

  

los «turistas by i'prestadores:<de -servicios;; Mediación directa ;entre das      
  

  

SAD 20M ARO 
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individuales o de grupos; Organización y realización de circuitos 

2 

  

turísticos, viajes y excursiones individuales o colectivas; Recepción y 
  

asistencia a los turistas en los viajes y excursiones que efectúen 
  

durante su estancia en el país y lá prestación a los mismos de los 
  

servicios de guías intérpretes; Prestación a los turistas del servicio 
  

necesario para el despacho de sus equipajes; Tramitación de la 
  

documentación concerniente a la obtención de pasaportes y más 
  

documentos para viajar al exterior, Mediación en el alquiler de 
  

implementos y equipos deportivos para la práctica turística de esa 
  

índole con sujeción a las disposiciones legales vigentes; Mediación en 
  

el alquiler de vehículos automotores con o sin chofer y cualquier otro 
  

medio de transporte aéreo, marítimo o terrestre apto para excursiones, 
  

viajes turísticos: o deportivos; Difusión: de material de información 
  

turística elaborado por las.entidades: del Estado:o empresas privadas; 
  

Organización de los llamados Club de Viajes; Venta directa de planes 

turísticos programados por tas Agencias: de: viajes; Realización” de 
  

actividades similares o conexas a las: mencionadas .:.que- suplan'- o 
  

complementen las antes actividades; Podrá la compañía dedicarse a 

operar y ofrecer planes turísticos realizados por la compañta mismo o 
  

o 

por otras Agencias de Viajes; Podrá la compañía dedicarse a las más 

amplias actividades - que: la: Ley de Turismo y sus Reglamentos 

aplicables autoricen.a una Agencia de Viajes Operadora con exclusión 
  

| de la emisión de boletos aéreos y servicios de carácter intermacional, de | 
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' cualquier especie: Aéreos, marítimos o terrestres, que sean destinados 
  

2 | a las actividades turísticas de:cualquier índole -o que tengan alguna 
  

3 | relación-con el tipode servicio para el que-está autorizada la Agencia 
  

a | de Viajes; para eb:efecto, pedrá la compañía -celebrar:todo- tipo de 
  

s | contratos .relacionados «ton este.*objéto.: soctat,:podrá fusionarse o? 
  

6 tuinsformarseosifiplententeccorstituirse comadSonsorcios; asimismo” 

ta
s 

  

7 | porirá vopcesentzcqacompeñasonacionalesivooextranjeras iquejseb | 
  

a deidiguéncis las mismas -actiidades:0xa similapes; porcúltimo=podrá> 
  

9 realizamtoddiztos aciósiy: "contratos queibstári pensitidos,por tas: leyes! + 
  

10 ecuatotiarias!4y aqi piero necesarios: y deritershinculación ¡un cesta: Ml 
  

es [ obiistasesocial::> Artícialdo TérceroNACIONALIDABY--DOMICIMO:0ld.a: 
  

2] compañía ze desracionalidad ecuatoriátasy sucdómiciio 

13 | chtdadrde'Quitt, pero: podrá isstabiacen oficinaspageni 
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¡A DUE RARA ES LE 1ificade e ab Y EA G ZO LASA. 
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28 | detasaciedad poi. cuajo medi 
EJ PIULIU DU AIR NEAR E LUIS AM SINO OS 5911 14 y ge 

O0dAD920 2O4MAJ 294ÓL 20 

utta:Goneral. de: Secios.puede-autorizar el aumento. de capital social- 
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-3- OCT 05 

, Compañías para el caso de las mismas. CAPITULO TERCERO: DE 

2 LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA: 

  

  

3 Artículo Séptimo.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 
  

  

4 General de Socios y la Administración al Presidente y Gerente General. 
  

  

“NOTARIA ¿| PARAGRAFO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
VIGESIMO 

CUARTA $ Artículo Octavo.- La máxima autoridad de la Compañía es la Junta 
  

7 General de Socios, por lo que sus decisiones obligan a todos los 
  

8 socios, salvo el derecho de impugnación de acuerdo a la ley. Las 
  

9 resoluciones de la Junta General de Socios se tomará por una mayoría 
  

10 que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
  

11 concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
  

12 mayoría. Artículo Noveno.- Las Juntas Generales de Socios son 
  

13 ordinarias y extraordinarias-y se reunirán en el demicilio principar-de-ta 

14 compañía previa convocatoria del Presidente y/o del Gerente General. 

  

  

IS Las ordinarias deberán reunirse por lo menos una vez al año y dentro 

16 del primer trimestre posterior a.la finalización del ejercicio económico de 
  

A7 la compañía para tratar los asuntos puntualizados en la. Ley de 
  

18 Compañías y lo que adicionalmente conste en la convocatoria; y, -las 
  

19 extraordinarias “en cualquier tiempo que fueren convocadas por el 
  

20 Gerente General _y/o- por el Presidente y en los demás casos 
  

21 contemplados en la Ley y en estos estatutos. En las Juntas Generales 
  

22 sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria;-bajo 
  

23 pena de nulidad. Serán convocadas mediante comunicación suscrita 

24 | _ por el Presidente y/o Gerente General-y enviada a los socios con ocho 

25 | icipaci fijado a reunión. Las Juntas 

26 | inari i ser. convocadas por ido del   27 | ¡ j cial de conformidad con el artículo ciento 

      

         3 de Compañías. La convocatoria se enviará 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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, correo certificado al ligar registrado más recientemente por el soció o 

> como $ domicilio o enviada al sócio 0”a“ún fniembró dé“su fámilia"o    
   
   
   

   

  

3 sérvidumbre" Servirá de constancia del envío de” la convocatoria “eh 
  

4 mútasellos'de entrega eti”el corr6o,z6n el primer' caso, ola firmar dé 

5 recépción'en el slfpiiido3OArtEilo Décimo JUNTA'UNIVERSAL? Está a 

e |  Júmaso ) amitices cOnvicada y quedará válidarmóntecohsfitulda lees er E 

7 | ecuIqultismprodón esateyaler lugar; dentro telterrtoirá facional $8 | 

8 estár bel iér BSOS, Siepre QUATESO mrésento todo 'el caba | 

  

   
    

  
  

to 
  

1 
  

2 | Re ásumos ltobrésidas E Ccustes/Lnos.be - considére 'slífidientemente 

—nitohriádisrineicito Détiino*Priméro!e QUORISMi" | al 

  

      
24 1... POTRAIRIORaACOOS. DE EIOQlES Yi mover HOT cansas EQMCRAL PIASicenia: 

y se . . 

4 ? . = 4 . 

/ , Ñ eS a Jn e > - al » 2 . q 

.25 | TE UIPOMTEO GOTO 2sEcomolA los Hermás funcionarias. OUACyVavan a 

26 ' Mabe "caras +a “Aauidación "de: la -Crmpañis- acom is 

: 27 derrita 8 bie: e 7 ., . ca . L 
” A AAA O O 12 CONAN SE HA TUDIATBON-CASIInadea Ttuncionano.par   28 ¡| ad e e li de 2 ¿“ - » se 3 - , 4 

hd CONAN RO EOS NOOO CINIEENO 136 IMEAtLoarntas apura HI 

0023 ¿Q09IAS 3926, 11 
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yR 16 

Po, 17 

19 

20 y 

21 

li e 

F OCT: 06 

. Elaborar. y reformar los reglamentos internos de la compañta; y, g)En 
  

«general todasvas demás atribucionessque le concede las leyes y dos 
  

Estatutos de la:Compañta; : <> -PARAGRAFO SEGUNDO: DE L:0S 
  

-ADMINISTRADORES: - Artículo Décimo-Cuarto.- DEL PRESIDENTE: 
  

Para "ser Presidertte no:se requiere ser sóciórde la compañía,-durará 
  

«desaños en el:ajercicio. de suscfunciones, pudiendo ser reelegido 
  

-indefinidaments;, : siendo Sus. atribuciones :y cdeberes: a) Convocar, 
  

-presidir_y dirigin las” reuniories: de Ja”'Junta. General? de Socios;--b) 
  

Reemplazar al GesenteSenerab:en- caso de ausencia:-o: incapacidad 
  

: temporal 0: definifival decó3is y. actuar con tas"mismas atribuciones y 
  

- deberes hasta rquieiaegsuntaisus funciones v'is'Junta designenoevo 
  

ente Goneraiptt) «Supervisar. clas:marcha administrativas idebila 
  

(premia aa compania; ejCPresentar, si es deltaso, 

  

cnenens y let de :fancionarios; :d) Marcar -las-> -puííicas 
A A 

rata Socios; y) Las: «demás 

  

        

  

    

ue le _confiers la; 1. Jos” présentes: Estatutos - Er CASÓ” dé: falta O 
JDITAAS TRAD ATI EPA 

imento del Presidente lo a 1 rsona que señalare la 

Junta General. Artículo Décimo Quinta. DEL GERENTE GENERAL: 

        

  

L__ misma. Durará dos añossen el ejercicio dezsus funciones; padiendo ser 

22 

ra ser Gere neral de la compañíamo se requiere ser socio de la 

ido: indefinidamente: siendos sus funciones     
            

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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para negocios especiales. Para otorgar poderes generales, necesitará 
  

autorización previa de la Junta General.de Socios, y, g) Todas las 
  

demás atribuciones y deberes dispuestas por la Ley, en estos estatutos 
  

y las resoluciones que tomare la Junta.Genera! de'Socios. “CAPITULO 
  

“CUARTO: DE LAS RESERVAS Y.LIQUIDACION: «Artículo. Décimo 
  

“Sexto.-: La formación .«dek fondo -de reserva legal, de la *reserva 
  

facultativa y el reparto ¿de «utilidades. serán-.cumplidos:=por--la "Junta 
  

(Generale: Socios de acuerdo: con: lo dispuesto por-labey. ;¡Artículo 
  

vDécimo Séptima- «En caso de disolución y liquidación dele:compañía, 
  

1O «ho: habiendo oposición. entrelos socios, el: Qorente Gerterallasumirá das 
  

tt «funciones. de diquidador; más; - de existir .oposición «13e-! designará   

1 sliquidadors:principal y '>suplente, -ensejunta . General Drdinaria 20 
  

13 asodraordinária, «seflalándose tas. facultades especialest y FERCERA.- 
  

14 FORMA DE INTEGRACION DE:CAPITAL SOCIAL al capital:social 
  

Ss 

16 

17 

     tade la compañia de DOS MILLONES DE SUCRESES a y 

  

18 
MBRES 

S5S092.0u, MPAA AyA 

  

  

    
O e e 
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CUARTA 

10 

12 

13 

14 
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16 
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19 
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21 

22 

23 

24 

  

ni 

=5- y OCT : 07 

cipaciones de un mil sucres cada una por un valor total de seiscientos 
  

sesenta y seis mil sucres; y, la señorita. Guadalupe Cruz suscribe y 
  

paga en su totalidad seiscientas "sesenta y sieto- participaciones Zdevun 
  

mil sucres cada una por un valor total de seiscientos sesenta y siete mil 
  

sucres. El certificado de depósito bancario correspondiente a la cuenta 
  

_ de integración de capital se protocoliza en esta escritura-en calidad«de 
  

habilitante. CUARTA: En todo lo no previsto eri estos" estatutos, se 
  

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 
  

Comercio y más leyes y legislación ¿cuatorianá aplicables, en lo que 
  

mantuvisren armonía. Se autoriza al doctor Juan Carlos Cueva Serrano 
  

para que realice los trámites que sean pertientes para la debida 
  

constitución de esta sociedad. Usted señor Notario se servirá agregar . 
  

las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de. 
  

este instrumento público. (firmado) Dr. Juan Carlos Cueva Sérrano, . 
  

Matrícula Profesional número tres mil doscientos, sesenta Y” cuatro .. A 
  

(3264) del Colegio de Abogados de Quito”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA o 
  

QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA: PÚBLICA CON 
  

TODO SU EFECTO LEGAL). Leída la presente escritura a los 
  

comparecientes por mi, el notario, se ratifican en ella y firman conmigo 
  

en unidad de acto'Ye todo lo cual doy te.-- 

  

  

    

  
Sr. Willi DUNNENBERGER ce  /P49S 35084 3% 

  

  

  

Sra. Carmen   
    

AN_c.C. /21129544-4 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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23 22 3 EI ONO DAL Bm so rámutite CRIT, S Sine 92 0 EIO%Í tora DAL IBISIOZ 609 50 mos 3%, 
  

29 ocilov Si 5 18829091 1662 UD Cu tas ab aniiucuala 2bmah ze! 
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    DOCUMENTOS HABILITANTES: A continuación el certifica-     
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do de depósito de integración de capital, cuyo tenor 8s2 ' 

duito. dulio “6 de 1994 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital 

a nombre de la compañia en formación la cual se: denominará 

"FOSITIV-TURISMO C1A. LTDA.", por un valor de S/. 2 000,000.00 (DOS 

MILLONES 00/100 SUCRES) que han sido depositados a nombre de las 

perscnas que a continuación se indica: 7 
2 

SR. DUNNENBERGER WILLI 667.000, 00 
CARMEN FIANO ALBAN 666.000,00 
GUADALUPE ESPERANZA CRUZ D'HOWITT 667.000, 00 

e FOTAL Br 00D O0EJOO 0 

e 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 

a disposición de los administradores de la nueva Compañía una vez 

que ésta haya quedado debida y legalmente constituida y luego-de 

que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos] y 
comunicación o certificado dirigido y conferido por.-eT Ministerio 
correspondiente, que acredita que la Compañia ha terminado su 

trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en 

Cuenta de Integración de Capital. 

.. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito 

efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital , será 

reintegrado al (los) depositante (sl), en. cuenta, previa a la 

devolución del original de este certificada. 

     
   

Aten Yament NOMBRES L 

RYCIO AVENDANO FIRMA: 
JÉFE/ OFERATIVO CAMBIOS C.I.$ 
RANGO DE GUAYAQUIL. (300 su Y 

| - OPINAS EN: CLAYACIUA (MATRIZ) + QUITO - AMBATO - BABAMOYO > QUEVEDO - MILAGRO > VENTANAS - DAULE - PLAYAS - ALAUSI- MACHALA 

  

e - 

 



08 ante mi;jy, en fe de ello confiero esta- SEXTA ----COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Constitución de Compafila 

Agencia de Viajes y Turismo Positiv-Turismo Cia. Ltda. se- 

llada y firmada en Quito, a veintisiete de septiembre de míl 

  novecientos noventa y cuatro. 

 



  

Vr a so. 

10 
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te fecha Gaueda inscrito el presente documento w la Pesolución número dos- 
  

mil doscientos veinte v cinco del Señor Intendente de Comañías de Quito - 
  

de 6 de Sevtiembre de 1994, hajo el número 2222 del Registro Mercantil, to 
  

mo 125.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Púbs 
  

blica de Constitución de la Compañía '" AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO POSITIVf 
  

TURISMO CIA.LIDA.”, otorgada el 8 de agosto de 1994 ante el Notario Vigési 
  

mo Cuarto del cantón, Dr. Jorge Cam»os.- Se fijó un extracto signado con - 
  

el número 1497.- Se da así cumolimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto - 
  

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
  

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 20 de - 
  

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 24187.- - 
  

Quito, a doce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REJIS| 
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o conc rro manco e DO o o rr tal 
  

Y A. Pus! era lí » (as “aras - - A ae 
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NCIARA SICESINO 5 A UNA IT: O 
ela coñ la Jacaltad previsia en . 
(288, añado Sis Oda Sel Mal 1? 
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